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Instituto de Investigaciones Cerebrales 

Región Xalapa 

 Anexo PD (2)  

Acta de Sesión del H. Consejo Técnico 007 

En la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las 12:00 horas del 7 de 

marzo, reunidos en el espacio que ocupa el Instituto de Investigaciones Cerebrales, las 

personas integrantes del H. Consejo Técnico: Dr. Luis Isauro García Hernández, 

presidente; Dra. Ma. Rebeca Toledo Cárdenas, consejera maestra; Dra. Ma. Leonor López 

Meraz, vocal; Dr Fausto Rojas Durán, vocal; Dra. Deissy Herrera Covarrubias, vocal; Mario 

Efrén Valerio Nolasco, consejero alumno y Mtra. Elizabeth Vázquez Narváez, secretaria, se 

disponen a celebrar sesión bajo el siguiente:  

---------------------------------------------ORDEN DEL DÍA------------------------------------------ 

1. LISTA DE ASISTENCIA.   

2. SOLICITUD DE AVAL PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DEL PREMIO AL 

DECANO 2025.  

2.1. María Elena Hernández Aguilar.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lista de asistencia. Se encuentran presentes el total de integrantes del H. Consejo 

Técnico, existiendo quórum legal para sesionar.  

2. Solicitudes de aval para participación en la Convocatoria del Premio al Decano 2025. 

2.1 Se da lectura al escrito de la Dra. María Elena Hernández Aguilar, con número de 

personal 10480, adscrita como Investigadora de Tiempo Completo, Miembro del 

Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores de la Secretaría de Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e Innovación (Secihti) (antes Conahcyt), distinción Nivel 

2, vigencia del 1° de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2025; con fundamento 

en lo establecido por el artículo 9 del Reglamento de Distinciones de la Universidad 

Veracruzana, quien manifestó el interés de participar en la Convocatoria del Premio 

al Decano 2025 convocada por la Secretaría Académica de la Universidad 

Veracruzana, en virtud de reunir los requisitos que son los siguientes:  

1. Se encuentra prestando servicios como personal académico en la 

Universidad Veracruzana desde el 1° de agosto de 1996;  

2. no tiene comisión asignada, designación o nombramiento externo a la 

Universidad Veracruzana; 

3. no ha sido sentenciada por la comisión de delitos dolosos o ha cometido 

falta grave en la Universidad Veracruzana;  

4. entrega información como se ordena en la convocatoria: carpeta digital con 

cuatro apartados, correspondientes a cada inciso del rubro “Criterios de 

evaluación”, así como un anexo con la siguiente información: Formato “Anexo  
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